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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0009-RE

Guayaquil, 11 de febrero de 2026

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

LA DIRECCIÓN GENERAL 
 

CONSIDERANDO:

  
Que, el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador expresamente señala: 
“(...) Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad

estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por

el Estado (...)”; 
  
Que, el artículo 227 de la norma ibídem menciona que: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 
  
Que, el Acuerdo de Facilitación al Comercio (AFC) de la Organización Mundial del Comercio (OMC),
contiene en su artículo 7, numeral 7, las medidas de facilitación del comercio para los operadores
autorizados, señalando que cada miembro establecerá medidas adicionales de facilitación del comercio en
relación con las formalidades y procedimientos de importación, exportación o tránsito; 
  
Que, el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, en su artículo 205 señala: "El

servicio de aduana es una potestad pública que ejerce el Estado, a través del Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador, sin perjuicio del ejercicio de atribuciones por parte de sus delegatarios

debidamente autorizados y de la coordinación o cooperación de otras entidades u órganos del sector

público, con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos, manuales de operación y

procedimientos, y demás normas aplicables (...)"; 
  
Que, el artículo 231 ibídem señala que el Operador Económico Autorizado es la persona natural o
jurídica involucrada en el movimiento internacional de mercancías, quien debe cumplir con las normas
equivalentes de seguridad de la cadena logística establecidas por el Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador; y, añade que los requisitos para ser Operador Económico Autorizado serán establecidos
mediante resolución de carácter general por la autoridad aduanera conforme las disposiciones de los
acuerdos internacionales en la materia, los acuerdos de reconocimiento mutuo y procurando aplicar las
mejores prácticas existentes; 
  
Que, el Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, del Libro V del Código
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
Nro. 452 del 19 de mayo del 2011, establece en el artículo 267 que para la calificación de los Operadores
Económicos Autorizados se debe cumplir con los requisitos establecidos por la Administración
Aduanera, debiendo mantener el cumplimiento permanente de los mismos para gozar de tal calidad; 
  
Que, mediante Decreto Presidencial Nro. 312, expedido el 2 de febrero de 2018, y publicado en el
Suplemento del Registro Oficial Nro. 195 de 7 de marzo 2018, se decretó declarar al Programa Operador
Económico Autorizado como parte de la política de Facilitación del Comercio Exterior, a fin de que se
constituya en una herramienta que fomente al desarrollo del comercio exterior en el Ecuador,
promoviendo de manera integral las condiciones de seguridad en la cadena logística, bajo un esquema de
transparencia y eficiencia en el sector público; 
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Que, la norma ibídem establece en la Disposición General Primera que el Servicio Nacional de Aduana
del Ecuador emitirá las condiciones, requisitos y criterios de aplicación que fueren necesarios para
conceder autorizaciones y renovaciones de la calificación OEA; 
  
Que, mediante Resolución SENAE-SENAE-2023-0075, se emite el REGLAMENTO DEL PROGRAMA
OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO (OEA), el cual establece que mediante resolución el
Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador emitirá los formularios que contendrán las
condiciones y requisitos así como los criterios que guiarán su respectiva aplicación; señalando además
que los formularios que se expidan estarán publicados en los canales oficiales de la administración 
aduanera; 
  
Que, es necesario fortalecer el Programa Operador Económico Autorizado en el Ecuador, a través de la
inclusión de nuevos Operadores de Comercio Exterior que potencien el cumplimiento de los estándares
de seguridad en la cadena logística; 
  
Que, con requerimiento de desarrollo de sistemas Nro. RE2025-0-091, se establecieron mejoras
informáticas en el sistema informático Ecuapass, para la implementación del Eslabón Courier dentro del
Programa Operador Económico Autorizado; 
  
Que, dentro de las competencias y atribuciones que tiene el Director General del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, se encuentra determinado en el literal l) del Art. 216 del Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones, lo siguiente: "(...) l) Expedir, mediante resolución los reglamentos,

manuales, instructivos, oficios circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos,

administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación de

las tasas por servicios aduaneros, así como las regulaciones necesarias para el buen funcionamiento de

la administración aduanera y aquellos aspectos operativos no contemplados en este Código y su

reglamento; (...)"; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 17 del 28 de mayo de 2025, el Ing. Sandro Fortunato Castillo
Merizalde fue designado como Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, al amparo
de lo establecido en el artículo 215 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; 
  

RESUELVE:

  
Artículo Único.- Expedir los procedimientos documentados denominados: 

SENAE-OEA-CC-001-V1 Calificación como Operador Económico Autorizado (OEA)
–Condiciones – Eslabón Courier; y, 
SENAE-OEA-RC-001-V1 Calificación como Operador Económico Autorizado – Requisitos –
Eslabón Courier.

DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de Aduana del
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Ecuador, la difusión interna de la presente resolución junto al referido documento, así como, el formalizar
las diligencias necesarias para su publicación en el Registro Oficial, en la Gaceta Tributaria Digital y en
la Biblioteca Aduanera: Proceso: GCP - Gestión del Control Posterior; Subproceso: GCP - Autorización
de OCE - Operador Económico Autorizado. 
 
TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Tecnologías de la Información del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, la publicación de la presente resolución en el Sistema de Administración del
Conocimiento (SAC). 
 
Dado y firmado en el despacho principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Sandro Fortunato Castillo Merizalde
DIRECTOR GENERAL 

Anexos: 
- formulario_de_condiciones_eslabón_courier.pdf
- formulario_requisitos_eslabón_courier.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Luis Antonio Landivar Olvera
Subdirector General de Operaciones
 

Señor Magíster
Jaime Patricio Aguilera Bauz
Subdirector de Zona de Carga Aerea
 

Señor Ingeniero
Cristian Bolivar Agila Veliz
Director Distrital de Quito
 

Señorita Ingeniera
Esthela Monserrat Reina Rojas
Directora Distrital de Esmeraldas
 

Señor Licenciado
Hugo Cristian Alvear Marquez
Director Distrital GYEM
 

Señor Magíster
Jandry Santiago Muñoz Flores
Director Distrital Loja
 

Señor Magíster
Juan Felipe Calvo Uriguen
Director Distrital Puerto Bolívar
 

Señor Doctor
Luis Fernando Salas Rubio
Director Distrital de Cuenca
 

Señor Magíster
Mario David Michelena Valencia
Director Distrital de Manta
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Señor Magíster
Xavier Olmedo Arias Sepulveda
Director Distrital Tulcan
 

Señorita Magíster
Zayda Valeria Romero Martinez
Especialista en Cooperación Internacional Aduanera
 

Señor Ingeniero
Washington Vicente Salvatierra Adrian
Especialista en Cooperación Internacional Aduanera
 

Señor Magíster
Wilson Fabricio Alcivar Zavala
Especialista en Cooperacion Internacional Aduanera
 

Señora Ingeniera
Anny Paola Ollague Murillo
Directora de Relaciones Aduaneras Internacionales
 

Señor Abogado
David Andres Salazar Lopez
Subdirector General de Normativa Aduanera
 

Señor Ingeniero
Gustavo de Jesus Castro Chabuza
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnología de la Información
 

Señor Ingeniero
Andres Eduardo Rodriguez Cochea
Director de Tecnologías de la Información
 

Señor Ingeniero
Andres Miguel Tapia España
Director de Autorizaciones y Expedientes OCEs
 

Señor Abogado
Johan Amaury Sanchez Hidalgo
Director Nacional Jurídico Aduanero
 

Señor Economista
Jose Eduardo Centeno Arizaga
Director de Planificacion y Control de Gestion Institucional
 

Señor Magíster
Luis Felipe Cedeño Puga
Director Nacional de Gestión de Riesgo y Técnica Aduanera
 

Señora Ingeniera
Maria Fernanda Parrales Solis
Director de Mejora Continua y Normativa
 

Señorita Magíster
Tania Lorena Montero Mueses
Directora de Estudio y Riesgo de Valor
 

Señor Magíster
Cristian Esteban Correa Morán
Jefe de Calidad y Mejora Continua
 

Señora Magíster
Adriana Ximena Arevalo Aguila
Analista de Mejora Continua y Normativa
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Señor Abogado
Javier Ricardo Flor Rodriguez
Director de Política Aduanera
 

Señor Abogado
Juan José Cárcamo Montalván
Subdirector General de Gestión Institucional
 

Señor Magíster
Diego Jose Pico Trujillo
Director Nacional de Intervención
 

Señor
Jorge Roberto Valdivieso Ycaza
Director Distrital de Huaquillas
 

Señor Ingeniero
Jorge Santiago Villanueva Macias
Director Distrital Latacunga

zvrm/apom/pp/js
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Resolución Nro. SENAE-SGN-2026-0016-RE

Guayaquil, 06 de febrero de 2026

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

  
VISTOS: 
  
La solicitud del ciudadano Chester Charles Henrickson See (NUI: 1762970141), ingresada a través del
Sistema Informático ECUAPASS, identificada con el número de solicitud 136-2025-07-000568, con fecha de
ingreso 06 noviembre de 2025, quien en representación legal de la compañía AURELIAN ECUADOR S.A.
(RUC: 1791840712001), solicita que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emita una
resolución anticipada para establecer la clasificación arancelaria de la mercancía descrita como “PLANTA DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES”. 
  
La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE),
establecida en el literal h) del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI). 
  
Los Artículos 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro
V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), que reglamenta el procedimiento de
resoluciones anticipadas conforme al Artículo 141 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e
Inversiones (COPCI). 
  
La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE de fecha 04 de febrero de 2022, suscrita por la directora
general del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en aquella fecha, publicada en el
Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 635, de fecha 08 de febrero de 2022, que expide el 
“PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 
  
La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0013-RE de fecha 08 de febrero de 2022, suscrito por la Directora
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en dicha fecha, que delegó al
Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones anticipadas. 
 
El Arancel del Ecuador, adoptado el 01 de septiembre de 2023 mediante Resolución Nro. 002-2023 del Comité
de Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación
de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su vez en el Convenio
Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema
Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA),
en su séptima recomendación de enmienda. 
  
Las Reglas Generales para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y
Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA). 
  
La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 
  
El Oficio Nro. SENAE-SGN-2025-1287-OF de fecha 17 de diciembre de 2025, mediante el cual se declara la
admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 17 de diciembre de 2025. 
 
El informe técnico No. DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2026-0040, de fecha 04 de febrero de 2026, de la Dirección
Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 
 
 
CONSIDERANDO: 
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Que, de conformidad con la información proporcionada por el requirente y la documentación técnica adjunta
(planos, memoria descriptiva y fichas técnicas), la mercancía identificada como “PLANTA DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES” corresponde a un sistema de depuración basado en el proceso
de lodos activos en configuración secuencial SBR (Sequencing Batch Reactor), el cual incorpora, como etapas
previas, los módulos ISAM™ (Integrated Surge Anoxic Mix) y SAM™ (Surge Anoxic Mix), conforme el diseño 
presentado. 
  
El módulo ISAM™ se presenta como una etapa inicial de acondicionamiento biológico destinada a promover la
mezcla del afluente bajo condiciones controladas, formando parte del tren de depuración previo al tratamiento 
secuencial. 
  
El módulo SAM™ se presenta como una unidad de mezcla y estabilización diseñada para recibir el flujo
retornado desde el reactor SBR y acondicionar el afluente antes de su conducción hacia la siguiente etapa del 
sistema. 
  
El reactor SBR se describe, conforme a su principio de operación, como un sistema secuencial capaz de integrar
en un solo tanque las fases de mezcla, aireación, sedimentación y separación del efluente tratado, constituyendo
el núcleo del proceso biológico declarado. 
  
En conjunto, estas unidades conforman un sistema integrado de depuración basado en el proceso de lodos
activados, según la información proporcionada, cuya operación se desarrolla mediante etapas consecutivas
dentro del diseño del fabricante. 
  
Que, el tren de depuración identificado corresponde a un sistema integrado por: 
* Pretratamiento: remoción de sólidos gruesos. 
* Pre-ecualización: estabilización de caudal y carga hidráulica (acondicionamiento hidráulico). 
* Proceso biológico: módulos ISAM™ + SAM™ + SBR, con transferencia hidráulica mayoritariamente por
rebose gravitacional entre cámaras. 
* Post-ecualización: homogenización final del efluente tratado antes de la desinfección. 
* Desinfección UV: etapa de tratamiento final previa descarga a un cuerpo de agua receptor. 
  
Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y
Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) dispone: 
“Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la

clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo

y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas […]”. 
  
Que, la Sección XVI de la Nomenclatura del Sistema Armonizado abarca: 
“Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; Aparatos de grabación o reproducción de sonido,

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos 

aparatos”. 
  
Que, las notas 4 y 5 de la Sección XVI del Sistema Armonizado establecen que: 
“4.- Cuando una máquina o una combinación de máquinas estén constituidas por elementos individualizados

(incluso separados o unidos entre sí por tuberías, órganos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo)

para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una de las partidas de los 

Capítulos 84 u 85, el conjunto se clasifica en la partida correspondiente a la función que realice.  
5.- Para la aplicación de las Notas que preceden, la denominación máquinas abarca a las máquinas, aparatos,

dispositivos, artefactos y materiales diversos citados en las partidas de los Capítulos 84 u 85.” 
  
Que, el acápite VII de las Consideraciones Generales de la sección XVI del Sistema Armonizado explica: 
“VII.  UNIDADES FUNCIONALES 
(Nota 4 de la Sección) 

2/6
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Esta Nota se aplica cuando una máquina o una combinación de máquinas está constituida por elementos

individualizados diseñados para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una

de las partidas del Capítulo 84 o, más frecuentemente, del Capítulo 85. El hecho de que, por razones de

comodidad, por ejemplo, estos elementos estén separados o unidos entre sí por conductos (de aire, de gas

comprimido, de aceite, etc.), de dispositivos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo, no se opone a la

clasificación del conjunto en la partida correspondiente a la función que realice.  
  
Para la aplicación de esta Nota, los términos para realizar conjuntamente una función netamente definida

alcanzan solamente a las máquinas o combinaciones de máquinas necesarias para realizar la función propia

del conjunto que constituye la unidad funcional, con exclusión de las máquinas o aparatos que tengan funciones

auxiliares y no contribuyan a la función del conjunto”. 
  
Que, la mercancía objeto del presente análisis se presenta desarmada y está constituida por un conjunto de
equipos que, conforme a la Nota 4 de la Sección XVI, realizan conjuntamente una función netamente definida
de depuración de aguas residuales grises y negras mediante un proceso biológico secuencial por lotes
(SBR, por sus siglas en inglés, Sequencing Batch Reactor), el cual incorpora, como etapas previas, los
módulos ISAM™ (Integrated Surge Anoxic Mix) y SAM™ (Surge Anoxic Mix), por lo que, a efectos
arancelarios, el conjunto configura una unidad funcional que debe clasificarse en función de dicha operación
principal en aplicación estricta de la Nota 4 de la Sección XVI. 
  
Que, la Regla General 2 a) para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado determina: 
“a) Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al artículo incluso incompleto o sin

terminar, siempre que éste presente las características esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza

también al artículo completo o terminado, o considerado como tal en virtud de las disposiciones precedentes,

cuando se presente desmontado o sin montar todavía […]”. 
  
Que, el Capítulo 84 de la Nomenclatura del Sistema Armonizado comprende: 
“Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos”. 
  
Que, la partida 84.21 designa: 
“Centrifugadoras, incluidas las secadoras centrífugas; aparatos para filtrar o depurar líquidos o gases.”. 
  
Que, las Notas Explicativas de la partida 84.21 señalan: 
“Esta partida comprende: 
[…] 
II. Los aparatos para filtrar o depurar líquidos o gases (con exclusión, por ejemplo, de los simples embudos con

una simple tela filtrante, de los tamices o coladores de leche, de los tamices para las pinturas (Capítulo 73, 

generalmente)). 
[…] 
II. - APARATOS PARA FILTRAR O DEPURAR LIQUIDOS O GASES 
Por su propia concepción, un gran número de los aparatos de este grupo constituyen dispositivos puramente

estáticos sin ningún mecanismo móvil. Esta partida comprende los filtros y depuradores de cualquier tipo

(mecánicos, químicos, magnéticos, electromagnéticos, electrostáticos, etc.); comprende, tanto los pequeños

aparatos de uso doméstico y los órganos filtrantes de motores de explosión, como los materiales mayores de

uso industrial, pero no los simples embudos, recipientes, cubas, etc., provistos solamente de una tela filtrante o

de un tamiz y a fortiori, los recipientes sin carácter específico, destinados a introducirle posteriormente simples

capas filtrantes, tales como arena, carbón vegetal, etc. 
  
En general, las máquinas y aparatos de este grupo se distinguen netamente según que estén destinadas a la

filtración de líquidos o al tratamiento de gases. 
  
A) Filtración y depuración de líquidos (incluso para ablandar el agua). 
La separación de las partículas sólidas, grasas o coloidales en suspensión en los líquidos se obtiene, por

3/6
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ejemplo, haciendo atravesar a estos últimos por superficies o masas porosas apropiadas, tales como tejido,

fieltro, tela metálica, piel, piedra arenisca, porcelana, “kieselguhr”, polvo metálico sinterizado, amianto,

celulosa, pasta de papel, carbón vegetal, negro animal o arena. En el tratamiento del agua potable, algunas de

estas materias, principalmente la porcelana y el carbón vegetal, producen no solamente el filtrado, sino una

purificación física del agua, de aquí el nombre de depuradores que se les da a algunos de estos filtros. A la

inversa, determinados filtros se utilizan para deshidratar o escurrir diversas materias pastosas (pasta para

porcelana, minerales concentrados, etc.). Según el rendimiento que se quiera obtener, el filtrado mecánico o

físico de los líquidos se efectúa por simple gravedad (filtros simples), o bien, se acelera por compresión del

líquido (filtros de presión, filtros prensa), o bien, por el contrario, por un efecto de depresión creado en la otra

cara de la superficie filtrante (filtros de vacío).” 
(El subrayado es nuestro; no consta en el texto original de las Notas Explicativas de la partida 84.21) 
  
Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y
Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), por su parte, señala: 
“La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los

textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida, así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores,

bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se

aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario.” 
  
Que, la mercancía objeto de consulta corresponde —conforme a la documentación técnica presentada por el
requirente— a un conjunto de máquinas y aparatos interconectados (detallados en el Anexo 1 de este informe 
técnico) destinados a operar conjuntamente como unidad funcional, en los términos de las Notas 4 y 5 de la
Sección XVI del Sistema Armonizado. Dicho conjunto realiza una función netamente definida de depuración
de aguas residuales grises y negras mediante un sistema biológico de operación secuencial por lotes (SBR,
por sus siglas en inglés, Sequencing Batch Reactor), que incorpora como etapas previas, los módulos ISAM™ 
(Integrated Surge Anoxic Mix) y SAM™ (Surge Anoxic Mix) previstos en el diseño del fabricante. 
  
El conjunto se presenta desmontado por razones de transporte, pero conserva las características esenciales que
permiten identificar el equipo completo, en aplicación de la Regla General 2 a). 
  
En consecuencia, y atendiendo a dicha función principal, su clasificación procede en la subpartida nacional 
“8421.21.90.10 - - - - Máquinas para el tratamiento de aguas residuales”, del Arancel del Ecuador vigente,
correspondiente a la Séptima Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado, conforme a la
Resolución Nro. 002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX). 
  
Esta determinación se fundamenta en la aplicación de las Reglas Generales 1, 2 a) y 6 para la Interpretación de
la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, en concordancia con
el texto de la partida 84.21 y las notas legales aplicables. 
  
Que, hay mercancías que no intervienen directamente en la operatividad de la unidad funcional definida
previamente, precisándose que las máquinas, aparatos e instrumentos que constituyen una unidad funcional
corresponden solamente a los estrictamente necesarios para su funcionamiento, debiéndose excluir a aquellos
que no contribuyen a la función del conjunto según se indica en el acápite VII de las Consideraciones Generales
de la Sección XVI del Sistema Armonizado (unidades funcionales conforme a la Nota 4 de la Sección XVI), en
consecuencia, no respondiendo estas mercancías a las condiciones establecidas en la Nota 4 de la Sección
XVI, deben seguir su propio régimen. Tal es el caso de las herramientas, polipastos, repuestos y 
mercancías no especificada o que no participan directamente en la ejecución de la unidad funcional definida.
Estas mercancías se encuentran detalladas en el Anexo 2 de este informe técnico bajo el acápite: Mercancías
que deben seguir su propio régimen. 
  
Que, por tanto: 
 
TENIENDO PRESENTE: 
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La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) en el
Art. 216, literal h) del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI); lo dispuesto en la
Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por el/a Director/a General del
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en dicha fecha, al/a Subdirector/a General de
Normativa Aduanera mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 
  
RESOLUCIÓN ANTICIPADA  
  
Clasifíquese la mercancía denominada “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES”,
conforme al análisis efectuado en los considerandos, en la subpartida nacional “8421.21.90.10 - - - - Máquinas

para el tratamiento de aguas residuales”, del Arancel del Ecuador vigente, adoptado conforme a la Séptima
Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado, de acuerdo con la Resolución Nro. 002-2023 del
Comité de Comercio Exterior (COMEX). 
  
Esta clasificación se fundamenta en la aplicación de las Reglas Generales 1, 2 a) y 6 para la Interpretación de la
Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, adoptada por la
Organización Mundial de Aduanas (OMA), en concordancia con las Notas 4 y 5 de la Sección XVI. 
  
Se adjunta al presente resolución el Anexo 1 que contiene los elementos constitutivos (lista de equipos) de la 
unidad funcional definida y el Anexo 2 que contiene las mercancías que deben seguir su propio régimen. 
 
DISPOSICIONES FINALES: 
 
1) Esta Resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la
motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 
2) Encárguese a la Dirección de Secretaria General la notificación del contenido de la presente Resolución
conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en documentos asociados del
presente QUIPUX. 
3) La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
4) Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE)
formalizar las diligencias necesarias para publicar la Resolución Anticipada en el Registro Oficial, la Gaceta
Tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
 
Dado y firmado en el despacho de la Subdirección General de Normativa Aduanera del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. David Andres Salazar Lopez
SUBDIRECTOR GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Referencias: 
- SENAE-SGN-2025-1287-OF 

Anexos: 
- INFORME TÉCNICO Nro. DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2026-0040
- Anexo 1 - DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2026-0040
- Anexo 2 - DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2026-0040

Copia: 
Señor Magíster
Luis Felipe Cedeño Puga
Director Nacional de Gestión de Riesgo y Técnica Aduanera
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Señor Ingeniero
Luis Miguel Andino Montalvo
Director de Técnica Aduanera
 

Señora Magíster
Maria Veronica Ortiz Tanner
Jefe de Clasificación
 

Señor Ingeniero
Mario Enrique Bohorquez Tutiven
Especilista en Tecnica Aduanera
 

Señor Magíster
Jorge Vinicio Guazha Medina
Director de Secretaría General

mb/mvot/lmam/lfcp
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA

  
Vistos: 
  
La solicitud del ciudadano DANIEL BERNARDO ACEVEDO TRUJILLO, ingresada
mediante formulario de solicitud de Resolución Anticipada Nro. 136-2025-07-000661 de
18 de diciembre de 2025, quien actúa en calidad de representante legal de la compañía
ECUADPREMEX S.A., con RUC Nro. 1791968891001, requiere que el Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emita una Resolución Anticipada que
establezca la clasificación arancelaria de la mercancía descrita como “AQUA K”,
fabricada por ADITIVOS Y QUIMICOS S.A.S - ADIQUIM S.A.S, en presentación de
saco de polipropileno de 25 Kg. 
  
La subsanación ingresada a través del sistema informático ECUAPASS el 14 de enero de
2026, en virtud de las observaciones a la solicitud comunicadas mediante Oficio Nro.
SENAE-SGN-2025-1335-OF de 29 de diciembre de 2026, y notificado el mismo día. 
  
La documentación de soporte presentada por el solicitante dentro de su solicitud de
Resolución Anticipada en materia de clasificación arancelaria, como ficha técnica emitida
por el fabricante, flujograma de proceso, fotografía de la mercancía consultada, entre 
otras. 
  
Los Arts. 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el
Comercio del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones
(COPCI), que reglamentan el procedimiento de resoluciones anticipadas conforme al Art.
141 del COPCI. 
  
La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la
Directora General del SENAE, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial
# 635, de 08 de febrero de 2022, que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA

EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 
  
La disposición contenida en el Art. 19 de la resolución referida en el párrafo precedente
que establece: “Artículo 19.- Informe Técnico.- Admitida la solicitud a trámite, la

Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera del Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador emitirá el respectivo informe técnico, cuyo contenido servirá de

fundamento para la emisión de la resolución anticipada. El referido informe contendrá,

además de los requisitos establecidos en artículo 124 del Código Orgánico
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Administrativo, lo siguiente: el análisis de la información, documentación y muestras, de

ser el caso, contenidas en la solicitud y el análisis de la mercancía en materia de

clasificación arancelaria, valor u origen, según corresponda.” 
  
La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a su solicitud de resolución
anticipada, que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No.
SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja establecido que la solicitud: a) no ha sido
presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la mercancía por la
que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de
resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión,
o acción judicial que esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto
previamente respecto a su clasificación arancelaria; c) no existe una investigación o
proceso de control aduanero en curso por parte de la administración aduanera, respecto
del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se
solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas
de carácter general emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; 
e) la veracidad, exactitud, integridad y concordancia de la información y documentos
proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución anticipada; y, f) no se ha
solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y
efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse, con la finalidad de conocer la
clasificación arancelaria de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez
obtenida la resolución anticipada, ésta no causará efecto sobre las declaraciones
aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que regirá para las nuevas
importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 
  
El Arancel del Ecuador, adoptado mediante Resolución No. 002-2023 de El Pleno del
Comité de Comercio Exterior (COMEX), en sesión de 02 de marzo de 2023 y en vigencia
a partir de 01 de septiembre de 2023, publicado en el Segundo Suplemento del Registro
Oficial No. 301 de 02 de mayo de 2023, que se fundamenta en la Nomenclatura Común
de Designación y Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad
Andina -NANDINA-, y ésta a su vez en el Convenio Internacional sobre el Sistema
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema Armonizado) del
Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas
(OMA), en su Séptima Recomendación de Enmienda. 
  
Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 
  
La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado 
(VUENESA). 
  
El Oficio No. SENAE-SGN-2026-0044-OF de 16 de enero de 2026, mediante el cual se
declara la admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el mismo 
día. 
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CONSIDERANDO: 
  
Que, de acuerdo a la información técnica del fabricante, la mercancía “AQUA K”, es un
aditivo zootécnico acidificante mejorador de la eficiencia alimenticia para ser usado en la
elaboración de alimentos para camarones y peces en todas las etapas productivas,
presentada en saco de polipropileno de 25 Kg. 
  
Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

Aspecto físico: Polvo. 
Color: Blanquecino. 
Especies destino: Peces y camarones. 
Análisis garantizado: Ácido Acético mín. 16%; Diformiato de Potasio mín. 12%;
Ácido Propiónico mín. 8%. 
Aqua K, actúa disminuyendo el pH en el tracto digestivo de peces y camarones,
generando un ambiente desfavorable para el crecimiento de bacterias patógenas
sensibles a condiciones ácidas. Esta acidificación favorece la digestibilidad de los
nutrientes y contribuye a la modulación de la microbiota intestinal, lo que se traduce
en una mejor conversión alimenticia, salud intestinal y desempeño zootécnico en
todas las etapas productivas. 
Dosis: añadir al alimento y mezclar hasta obtener una mezcla homogénea. Se
recomienda usar el producto en: Camarones: 1 kg a 4 kg por tonelada de alimento
balanceado; Peces: 1 kg a 5 kg por tonelada de alimento balanceado. 
Composición:

Composición Nro. CAS Función % 
Ácido Acético 64-19-7 Activo 16,03% 
Diformiato de Potasio 20642-05-1 Activo 14,12% 
Ácido Propiónico 79-09-4 Activo 8,04% 
Dióxido de silicio 112926-00-8 Excipiente 61,81% 
Total 100,00% 

 

Ácido acético: Acidificante primario. Reduce el pH del alimento, inhibiendo
bacterias patógenas y favoreciendo la microbiota benéfica. 
Diformiato de potasio: Fuente de ácido fórmico de liberación lenta, prolongando el
efecto acidificante. Mejora la digestión del alimento. 
Ácido propiónico: Contribuye a la estabilidad del alimento inhibiendo el desarrollo
de hongos en el alimento balanceado, lo que evita la producción de micotoxinas y el
deterioro del producto durante el almacenamiento. 
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Dióxido de silicio: Excipiente y agente antiaglomerante. Garantiza la fluidez del
producto y estabilidad en la mezcla del alimento. 
Presentación comercial: Saco de 25Kg, de polipropileno laminado con bolsa plástica
interna. 
Bolsa de 25 Kg  de papel de doble hoja con bolsa interior de polietileno de baja
densidad cosido de hilo de polipropileno. 
Tiempo de vida útil: 12 meses.

Que, la Regla General 1 para la Interpretación del Sistema Armonizado dispone que: "Los

títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor

indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las

partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de

dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes.". 
  
Que, la Nota Legal 1 del Capítulo 23 del Sistema Armonizado establece: “1. Se incluyen

en la partida 23.09 los productos de los tipos utilizados para la alimentación de los

animales, no expresados ni comprendidos en otra parte, obtenidos por tratamiento de

materias vegetales o animales y que, por este hecho, hayan perdido las características

esenciales de la materia originaria, excepto los desperdicios vegetales, residuos y

subproductos vegetales procedentes de estos tratamientos.”. 
  
Que, el texto de la partida arancelaria 23.09 detalla: “Preparaciones de los tipos

utilizados para la alimentación de los animales”. 
  
Que, las notas explicativas de la partida arancelaria 23.09 describe en sus partes 
pertinentes: 
  
“…Esta partida comprende las preparaciones forrajeras con melazas o azúcares

añadidos, así como las preparaciones para la alimentación animal, que consistan en una

mezcla de varios elementos nutritivos y destinadas a: 
3) o, incluso, a la fabricación de piensos completos o complementarios.(…)” 
  
“…II. LAS DEMÁS PREPARACIONES 
C. PREPARACIONES PARA LA PRODUCCIÓN DE LOS ALIMENTOS COMPLETOS O

COMPLEMENTARIOS DESCRITOS EN LOS APARTADOS A Y B ANTERIORES 
  
Estas preparaciones, denominadas premezclas, son, en general, composiciones de

carácter complejo que comprenden un conjunto de elementos (llamados a veces aditivos),

cuya naturaleza y proporciones están fijadas en orden a una producción zootécnica

determinada. Estos elementos son de tres clases: 
“…1) los que favorecen la digestión y, de forma más general, la utilización de los

alimentos por el animal y salvaguardan su estado de salud: vitaminas o provitaminas,

aminoácidos, antibióticos, coccidiostáticos, oligoelementos, emulsionantes, sustancias
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saboreadoras y aperitivas, etc.Í¾  
2) los destinados a asegurar la conservación de los alimentos, en particular de las grasas

que contiene, hasta su consumo por el animal: estabilizantes, antioxidantes, etc.;  
3) los que desempeñan el papel de soporte y pueden consistir en una o varias sustancias

orgánicas nutritivas (entre otros, harina, harina de mandioca (yuca) o de soja (soya),

moyuelos, levadura, residuos diversos de las industrias alimentarias) o en sustancias

inorgánicas (por ejemplo: magnesita, creta, caolín, sal, fosfatos). (…)” 
Para asegurar que las sustancias citadas en el párrafo 1) anterior se dispersen y se

mezclen homogéneamente en el compuesto alimenticio al que se agregan, es necesario

fijar la proporción de estas sustancias y la naturaleza del soporte.(…)” 
  
Que, la mercancía corresponde a una premezcla acidificante, mejorador de la eficiencia
alimenticia para ser usado en la elaboración de alimentos para camarones y peces en
todas las etapas productivas, disminuyendo el pH en el tracto digestivo de peces y
camarones, generando un ambiente desfavorable para el crecimiento de bacterias
patógenas sensibles a condiciones ácidas; por lo que con base a los textos arancelarios
expuestos y en concordancia con las características técnicas de la mercancía, en
aplicación de la Primera Regla General para la Interpretación del Sistema Armonizado, a
la mercancía motivo de consulta le corresponde clasificarse en la partida arancelaria 
23.09. 
  
Que, la Regla General 6 para la Interpretación del Sistema Armonizado, por su parte,
señala que: "La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está

determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida

así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden

compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se aplican las

Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario.". 
  
Que, la mercancía corresponde a una premezcla para uso acuícola, su clasificación
arancelaria procede en la subpartida “2309.90.20.10 - - - Para uso acuícola”, del Arancel
del Ecuador, por aplicación de las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema
Armonizado 1 y 6. 
  
Que, por tanto, y 
  
TENIENDO PRESENTE: 
  
La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del
COPCI; lo dispuesto en la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la
delegación conferida por la Directora General del SENAE, de ese entonces, al suscrito
Subdirector General de Normativa Aduanera mediante Resolución No.
SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 
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RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  
Clasifíquese la mercancía denominada “AQUA K”, fabricada por ADITIVOS Y
QUIMICOS S.A.S - ADIQUIM S.A.S, que corresponde a una premezcla acidificante,
mejorador de la eficiencia alimenticia para ser usado en la elaboración de alimentos para
camarones y peces en todas las etapas productivas, disminuyendo el pH en el tracto
digestivo de peces y camarones, generando un ambiente desfavorable para el crecimiento
de bacterias patógenas sensibles a condiciones ácidas, acondicionada en saco de
polipropileno de 25 Kg; conforme al análisis efectuado en los considerandos, en la
subpartida del Arancel del Ecuador “2309.90.20.10 - - - Para uso acuícola”, por
aplicación de las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 
  
Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el informe técnico Nro.
DNR-DTA-JCC-RMPA-IF-2026-0032 de 20 de enero de 2026. 
  
DISPOSICIONES FINALES: 
  
Esta Resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las
circunstancias que la motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la
nomenclatura bajo la cual se emitió. 
  
Encárguese a la Dirección de Secretaría General la notificación del contenido de la
presente Resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la
petición adjunta en documentos asociados del presente Quipux. 
  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador formalizar las diligencias necesarias para publicar la Resolución Anticipada en el
Registro Oficial, la gaceta tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de Aduana
del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a las que se refiere el
artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE. 
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 
RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA. 
  
VISTOS: 
  
La solicitud del ciudadano Daniel Bernardo Acevedo Trujillo, ingresada ante el Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) con formulario Nro. 136-2025-07-000617, de
diciembre 11 de 2025, quien en calidad de Gerente General de la compañía
ECUADPREMEX S.A, con Registro Único de Contribuyentes No. 1791968891001,
solicita al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emitir una Resolución
Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la mercancía denominada
comercialmente como “AQUABIOME H”. 
  
La documentación presentada por el consultante dentro de su solicitud de Resolución
Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria, consistente en: Información técnica
de la mercancía en consulta (fabricante: ADITIVOS Y QUIMICOS S.A.S - ADIQUIM
S.A.S.); y fotografías de la mercancía consultada. 
  
Los Arts. 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el
Comercio del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones
(COPCI), que reglamentan el procedimiento de resoluciones anticipadas conforme al Art.
141 del COPCI. 
  
La competencia conferida al Director/a General del SENAE, establecida en el literal h)
del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e
Inversiones (COPCI). 
  
La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la
Directora General del SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro
Oficial, de 08 de febrero de 2022, que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA

EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 
La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-E, de 08 de febrero de 2022, de la
Directora General del SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa
Aduanera la facultad para emitir resoluciones anticipadas. 
 
La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a su solicitud de resolución
anticipada, que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No.
SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja establecido que la solicitud: a) no ha sido
presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la mercancía por la
que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de
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resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión,
o acción judicial que esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto
previamente respecto a su clasificación arancelaria; c) no existe una investigación o
proceso de control aduanero en curso por parte de la administración aduanera, respecto
del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se
solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas
de carácter general emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; 
e) la veracidad, exactitud, integridad y concordancia de la información y documentos
proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución anticipada; y, f) no se ha
solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y
efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse, con la finalidad de conocer la
clasificación arancelaria de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez
obtenida la resolución anticipada, ésta no causará efecto sobre las declaraciones
aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que regirá para las nuevas
importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 
 
El Arancel del Ecuador Séptima Enmienda, adoptado el 1ro., de septiembre de 2023
mediante Resolución 002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se
fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de Mercancías de
los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA- y ésta, a su vez, en el
Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de
Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente
Organización Mundial de Aduanas (OMA), junto con las  Reglas Generales para la
Interpretación del Sistema Armonizado y la Versión Única en Español de las Notas
Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 
 
Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 
 
La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado 
(VUENESA). 
 
El Oficio No. SENAE-SGN-2026-0004-OF, de 05 de enero de 2026, mediante el cual se
declara la admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 05 de
enero de 2026. 
  
 CONSIDERANDO: 
  
Que, de acuerdo a la información técnica del fabricante “ADITIVOS Y QUIMICOS
S.A.S - ADIQUIM S.A.S”, la mercancía denominada “AQUABIOME H” la cual se
presenta en sacos de 25 Kg, corresponde a cultivo de microorganismo de uso acuícola,
utilizado como probiótico mejorador de la eficiencia alimenticia para la elaboración de
alimentos para camarones y peces en todas sus etapas. 
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Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

Composición: Bacillus amyloliquefaciens 1,25 %, bacillus subtillis 1,25 %, goma
guar 0,90 %, caseinato de sodio 1,20 %, maltodextrina 26,4 %, silica 69,0 %. 
Aspecto: Polvo fino. 
Color: Blanquecino.  
Usos: Usar entre 500 y 400 gramos por tonelada métrica de alimento para camarones
y peces según los requerimientos nutricionales y las condiciones del cultivo. 
Mecanismo de acción: Aditivo microbiano de uso veterinario en acuicultura,
formulado para mejorar la eficiencia alimenticia en camarones y peces durante todas
sus etapas. Sus cepas activas (Bacillus amyloliquefaciens, bacillus subtillis) 

colonizan el tracto intestinal, compitiendo con microorganismos patógenos y
produciendo enzimas digestivas que incrementan la digestibilidad de nutrientes. 
Presentación: Sacos de 25 Kg.

  
Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema
Armonizado dispone que: "Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los

Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada

legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no

son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas 

siguientes." 
 
Que, el texto de partida arancelaria 30.02 comprende: “Sangre humana; sangre animal

preparada para usos terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; antisueros (sueros con

anticuerpos), demás fracciones de la sangre y productos inmunológicos, incluso

modificados u obtenidos por procesos biotecnológicos; vacunas, toxinas, cultivos de

microorganismos (excepto las levaduras) y productos similares; cultivos de células,

incluso modificadas.”. 
 
Que, las notas explicativas de partida arancelaria 30.02 describe: “…3) Los cultivos de

microorganismos (excepto las levaduras). Estos cultivos comprenden los fermentos, tales

como los fermentos lácticos utilizados para la preparación de derivados de la leche

(kefir, yogur, ácido láctico), los fermentos acéticos para la elaboración del vinagre y los

hongos para la obtención de penicilina y de otros antibióticos, así como los cultivos de

microorganismos para usos técnicos (por ejemplo, para favorecer el crecimiento de las 

plantas)…” (Subrayado fuera de texto original). 
  
Que, la mercancía corresponde a cultivo de microorganismo de uso acuícola, utilizado
como probiótico mejorador de la eficiencia alimenticia para la elaboración de alimentos
para camarones y peces en todas sus etapas, sus cepas activas (Bacillus 

amyloliquefaciens, bacillus subtillis) colonizan el tracto intestinal, compitiendo con
microorganismos patógenos y produciendo enzimas digestivas que incrementan la
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digestibilidad de nutrientes, con base a los textos arancelarios expuestos y en
concordancia con las características técnicas de la mercancía, en aplicación de la Primera
Regla General interpretativa, a la mercancía motivo de consulta le corresponde
clasificarse en la partida arancelaria 30.02. 
 
Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema
Armonizado, por su parte, señala que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas

de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y

de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien

entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta

Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en 

contrario." 
 
Que, tomando en consideración que la mercancía es un cultivo de microorganismos de
uso acuícola, utilizada como probiótico, la cual se presenta en sacos de 25 Kg, su
clasificación procede en la subpartida “3002.49.10.21 - - - - - Probióticos”, del Arancel
del Ecuador, por aplicación de las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema
Armonizado 1 y 6. 
 
Que, por tanto: 
  
TENIENDO PRESENTE: 
 
La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del
COPCI; lo dispuesto en la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la
delegación conferida por la Directora General del SENAE, de aquel entonces, al suscrito
Subdirector General de Normativa Aduanera mediante Resolución No.
SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 
  
RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  
Clasifíquese la mercancía denominada “AQUABIOME H”, del fabricante ADITIVOS Y
QUIMICOS S.A.S - ADIQUIM S.A.S, la cual se presenta en sacos de 25 Kg,
corresponde a cultivo de microorganismo de uso acuícola, utilizado como probiótico
mejorador de la eficiencia alimenticia para la elaboración de alimentos para camarones y
peces en todas sus etapas, sus cepas activas (Bacillus amyloliquefaciens, bacillus

subtillis) colonizan el tracto intestinal, compitiendo con microorganismos patógenos y
produciendo enzimas digestivas que incrementan la digestibilidad de nutrientes, conforme
al análisis efectuado en los considerandos, en la subpartida del Arancel del Ecuador
Vigente “3002.49.10.21 - - - - - Probióticos”,  por aplicación de las Reglas Generales
para la Interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 
  
Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el Informe Técnico
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DNR-DTA-JCC-GVM-IF-2026-0044 de 04 de febrero de 2026. 
  
DISPOSICIONES FINALES: 
  
Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las
circunstancias que la motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la
nomenclatura bajo la cual se emitió. 
  
Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la
presente resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la
petición adjunta en documentos asociados del presente Quipux. 
  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.  
  
Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador formalizar las diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas
en el Registro Oficial, la gaceta tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a las que se refiere
el artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE.” 
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Señor Ingeniero
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Director de Técnica Aduanera
 

Señor Químico Farmacéutico
Guillermo Emilio Veliz Moran
Especialista Laboratorio
 

Señora Magíster
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Jefe de Clasificación
 

Señor Magíster
Jorge Vinicio Guazha Medina
Director de Secretaría General
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 
  
RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA. 
  
VISTOS: 
  
La solicitud del ciudadano Luis Alberto Ferrin Rivera, ingresada ante el Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) con formulario Nro. 136-2025-07-000641, de
diciembre 11 de 2025, quien en calidad de Gerente General de la compañía
BIOJARAMILLO S.A, con Registro Único de Contribuyentes No. 1391876521001,
solicita al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emitir una Resolución
Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la mercancía denominada
comercialmente como “EUROMOLD AW L”. 
  
La documentación presentada por el consultante dentro de su solicitud de Resolución
Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria, consistente en: Información técnica
de la mercancía en consulta (fabricante: EUROTEC NUTRITION.); y fotografías de la
mercancía consultada. 
  
Los Arts. 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el
Comercio del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones
(COPCI), que reglamentan el procedimiento de resoluciones anticipadas conforme al Art.
141 del COPCI. 
  
La competencia conferida al Director/a General del SENAE, establecida en el literal h)
del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e
Inversiones (COPCI). 
  
La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la
Directora General del SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro
Oficial, de 08 de febrero de 2022, que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA

EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 
 
La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-E, de 08 de febrero de 2022, de la
Directora General del SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa
Aduanera la facultad para emitir resoluciones anticipadas. 
 
La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a su solicitud de resolución
anticipada, que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No.
SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja establecido que la solicitud: a) no ha sido
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presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la mercancía por la
que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de
resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión,
o acción judicial que esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto
previamente respecto a su clasificación arancelaria; c) no existe una investigación o
proceso de control aduanero en curso por parte de la administración aduanera, respecto
del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se
solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas
de carácter general emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; 
e) la veracidad, exactitud, integridad y concordancia de la información y documentos
proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución anticipada; y, f) no se ha
solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y
efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse, con la finalidad de conocer la
clasificación arancelaria de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez
obtenida la resolución anticipada, ésta no causará efecto sobre las declaraciones
aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que regirá para las nuevas
importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 
 
El Arancel del Ecuador Séptima Enmienda, adoptado el 1ro., de septiembre de 2023
mediante Resolución 002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se
fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de Mercancías de
los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA- y ésta, a su vez, en el
Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de
Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente
Organización Mundial de Aduanas (OMA), junto con las  Reglas Generales para la
Interpretación del Sistema Armonizado y la Versión Única en Español de las Notas
Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 
 
Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 
 
La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado 
(VUENESA). 
 
El Oficio No. SENAE-SGN-2026-0003-OF, de 05 de enero de 2026, mediante el cual se
declara la admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 05 de
enero de 2026. 
  
 CONSIDERANDO: 
  
Que, de acuerdo a la información técnica del fabricante “EUROTEC NUTRITION”, la
mercancía denominada “EUROMOLD AW L” la cual se presenta en contenedores de
1000 Kg, corresponde a un fungicida para el control de hongos y levaduras, utilizado en
materias primas y piensos destinados a la alimentación animal. 
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Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

Composición: Acido propionico 64,0 %, agua 18,00 %, acetato de sodio 5,00 %,
bisulfito de sodio liquido 4,0 %, ácido fórmico 3,0 %, ácido cítrico liquido 3,0 %.,
polietilenglicol 3,0%. 
Aspecto: Líquido transparente, incoloro o amarillento con olor ácido. 
Usos: Para raciones con hasta un 14% de humedad - agregue de 250 a 1000 g/t; Para
raciones con humedad entre 14 a 16% - agregar de 500 a 2000 g/t.; Para raciones con
más del 16% de humedad - agregue de 1000 a 4000 g/t; Para materias primas y
harinas se recomienda utilizar de 2000 a 6000 g/t. 
Indicación: Aditivo conservante para el control de hongos y levaduras en materias
primas y piensos destinados a la alimentación animal. Producto indicado para aves
de corral, porcinos, bovinos, cabras, ovejas, caninos, felinos, equinos, peces y
camarones. Uso exclusivo para los fabricantes de productos destinados a la
alimentación animal. 
Presentación: Contenedores de 1000 Kg.

  
Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema
Armonizado dispone que: "Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los

Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada

legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no

son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas 

siguientes." 
 
Que, el texto de partida arancelaria 38.08 comprende: “Insecticidas, raticidas y demás

antirroedores, fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del

crecimiento de las plantas, desinfectantes y productos similares, presentados en formas

o en envases para la venta al por menor, o como preparaciones o artículos tales como

cintas, mechas y velas, azufradas, y papeles matamoscas.”. 
 
Que, las notas explicativas de partida arancelaria 38.08 describen: “…Esta partida

comprende un conjunto de productos (excepto los que tengan carácter de medicamentos

para medicina humana o veterinaria comprendidos en las partidas 30.03 ó 30.04) 

concebidos para destruir o rechazar los gérmenes patógenos, los insectos (mosquitos,

polilla, doríforas, cucarachas, etc.), los musgos y mohos, las malas hierbas, los roedores,

los pájaros, etc. Los productos cuya finalidad es repeler los parásitos o la desinfección

de las semillas se hallan también comprendidos en esta partida. 
II)                    Los fungicidas 
Los fungicidas (por ejemplo, las preparaciones a base de productos cúpricos) son

productos destinados a prevenir el crecimiento de los hongos (productos

anticriptogámicos). Otros fungicidas (tales como los que son a base de formaldehído) 
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están concebidos para destruir los hongos ya existentes. 
Los fungicidas pueden caracterizarse también por su manera de actuar o el modo de

utilizarlos. Como ejemplo se pueden citar: 
Los fungicidas sistémicos (endoterápicos)           -           a estos compuestos los

transporta la savia y se desplazan hacia determinadas partes de la planta a partir del

punto de aplicación. 
Los fumigantes     -           estos productos combaten la acción de los hongos cuando se

aplican en forma de vapor en las partes enfermas de la planta. (…)”. (Subrayado fuera
del texto original). 
 
Que, la mercancía corresponde a un fungicida para el control de hongos y levaduras,
utilizado en materias primas y piensos destinados a la alimentación animal, con base a los
textos arancelarios expuestos y en concordancia con las características técnicas de la
mercancía, en aplicación de la Primera Regla General interpretativa, a la mercancía
motivo de consulta le corresponde clasificarse en la partida arancelaria 38.08. 
 
Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema
Armonizado, por su parte, señala que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas

de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y

de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien

entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta

Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en 

contrario." 
 
Que, la mercancía corresponde a un fungicida para el control de hongos y levaduras,
utilizado en materias primas y piensos destinados a la alimentación animal, se presenta en
contenedores de 1000 kg, su clasificación arancelaria procede en la subpartida 
“3808.92.99.00 - - - - Los demás”, del Arancel del Ecuador, por aplicación de las Reglas
Generales Interpretativas del Sistema Armonizado 1 y 6. 
 
Que, por tanto: 
  
TENIENDO PRESENTE: 
 
La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del
COPCI; lo dispuesto en la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la
delegación conferida por la Directora General del SENAE, de aquel entonces, al suscrito
Subdirector General de Normativa Aduanera mediante Resolución No.
SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 
  
RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  
Clasifíquese la mercancía denominada “EUROMOLD AW L”, del fabricante EUROTEC 
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NUTRITION, la cual se presenta en contenedores de 1000 Kg, corresponde a un
fungicida para el control de hongos y levaduras, utilizado en materias primas y piensos
destinados a la alimentación animal, conforme al análisis efectuado en los considerandos,
en la subpartida del Arancel del Ecuador Vigente “3808.92.99.00 - - - - Los demás”,  por
aplicación de las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 
  
Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el Informe Técnico
DNR-DTA-JCC-GVM-IF-2026-0045 de 02 de febrero de 2026. 
  
DISPOSICIONES FINALES: 
  
Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las
circunstancias que la motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la
nomenclatura bajo la cual se emitió. 
  
Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la
presente resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la
petición adjunta en documentos asociados del presente Quipux. 
  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.  
  
Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador formalizar las diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas
en el Registro Oficial, la gaceta tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a las que se refiere
el artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE.” 
  
 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. David Andres Salazar Lopez
SUBDIRECTOR GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Anexos: 
- informe tecnico
- formulario

Copia: 
Señor Ingeniero
Luis Miguel Andino Montalvo
Director de Técnica Aduanera
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Señor Magíster
Luis Felipe Cedeño Puga
Director Nacional de Gestión de Riesgo y Técnica Aduanera
 

Señora Magíster
Maria Veronica Ortiz Tanner
Jefe de Clasificación
 

Señor Químico Farmacéutico
Guillermo Emilio Veliz Moran
Especialista Laboratorio
 

Señor Magíster
Jorge Vinicio Guazha Medina
Director de Secretaría General

GEVM/mvot/lmam/lfcp
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